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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en Metepec Estado de México, a veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 07465/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por la C. XXXXX XXXXX XXXXX, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta otorgada por la Universidad Digital del Estado de México, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha catorce de agosto de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de Folio 00022/UDEM/IP/2019, mediante la cual solicitó lo siguiente:


“COMPRENDIENDO UN PERIODO DE TIEMPO DE ENERO DE 2019 A AGOSTO DE 2019, SOLICITO: Todas las notas y/o facturas y/o CHEQUES Y/O notas de remisión y/o tikets y/o similar o análogo, esto es, todas las expresiones documentales, que justifiquen el uso y gasto de recursos públicos.”

Haciéndose constar que del acuse de solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que la Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información solicitada “a través del SAIMEX”.

SEGUNDO. De la solicitud de aclaración.
Del expediente que obra en el sistema SAIMEX, se observa que en fecha veinte de agosto de la presente anualidad, el Sujeto Obligado, suscribió una solicitud de información en donde manifestó lo siguiente:

“Derivado de su solicitud número 00022/UDEM/IP/2019 relativa, a que se justifiquen el uso y gasto de recursos públicos, con fundamento en la Ley en la materia nos permitimos de la manera más atenta solicitar a Usted la aclaración y/o precisión de la información requerida, ya que se hace referencia a dos conceptos distintos en su petición. Quedamos a sus ordenes.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.”(sic).

De la aclaración
De las documentales que obran en el expediente del SAIMEX, se advierte que en fecha veintidós de agosto de la presente anualidad, el Solicitante manifestó lo siguiente:

“REQUIERO LA EXPRESIÓN DOCUMENTAL QUE DEMUESTRE EL GASTO PUBLICO” (Sic).

TERCERO. De la contestación del sujeto obligado.
En el expediente electrónico formado en el sistema SAIMEX, se aprecia que en fecha diez de septiembre de dos mil diecinueve el Sujeto Obligado remitió la siguiente respuesta:


Folio de la solicitud: 00022/UDEM/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a su solicitud de información con número 00022/UDEM/IP/2019 y de conformidad con lo establecido en los artículos 14, 15, 21, 22, 53, fracción IV, 158, primer párrafo y 165, primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el artículo 164 de la Ley en materia, nos permitimos anexar oficio 205BR10300/569/2019 así como Acuerdo 00022/UDEM/IP/2019 donde se informa que se procederá a disposición de la solicitante la información correspondiente en “CONSULTA DIRECTA” (In situ), para dar respuesta a la información requerida como un derecho de acceso a la información, sin discriminación que menoscabe la transparencia o acceso a la información pública en posesión del Sujeto Obligado Universidad Digital del Estado de México, para lograr la efectividad, y asegurar con ello el acceso a la información correspondiente. Quedamos a sus órdenes.

ATENTAMENTE
C. LUIS ALEJANDRO CRUZ ALARCÓN

En la respuesta a la solicitud del RECURRENTE  se anexaron dos archivos:
1. Oficio 205BR10300_569_2019_20190910.pdf, contiene el oficio 205BR10300/569/2019 de fecha nueve de septiembre de dos mil diecinueve, en donde el subdirector de administración y finanzas de acuerdo al artículo 158, de la ley local, se expresa que de manera excepcional, se podrá poner a disposición del solicitante, en consulta directa la información, ya que el cumulo de información sobrepasa las capacidades técnicas, administrativas y humanas, informando la ubicación, , la persona la fecha y el horario en donde el solicitante podrá acudir a consultar la información solicitada.
2. Acuerdo 00022_UDEM_IP_2019_20190910_.pdf,  este archivo contiene la respuesta al solicitante.

CUARTO. De la impugnación de la respuesta.
No conforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, el Recurrente en fecha diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 07465/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual cita, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO.”(Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad:

“PIDO LA SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA Y ARGUMENTO QUE EL SUJETO OBLIGADO NO ME ENTREGA LA EXPRESION DOCUMENTAL”(Sic).

Adjuntando un archivo denominado: Criterios_emitidos_por_el_CAI.pdf, archivo que costa de 152 páginas que contiene los principales criterios pronunciados por el comité de acceso a la información y de protección de datos personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

QUINTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veinticinco de septiembre de la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SEXTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Visto el estado que guarda el expediente electrónico del recurso de revisión número 07465/INFOEM/IP/RR/2019, y una vez que se encuentra transcurriendo el plazo otorgado a las partes mediante acuerdo de fecha veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve, para que en un término de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, el Sujeto Obligado rindiera el informe justificado correspondiente, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y esgrimieran alegatos; de acuerdo al procedimiento aplicable a los recursos de revisión inmerso en el título octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se establece lo siguiente. 

En fecha ocho y nueve de octubre de la presente anualidad, el Sujeto Obligado emitió manifestaciones, mediante dos archivos, los cuales se pusieron a la vista del particular en fecha dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, mismos que serán analizados más adelante.

Por su parte el Recurrente no ofreció pruebas en la etapa de manifestaciones, que a su derecho conviniera.

Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción en fecha veintitrés de octubre de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 

De la prórroga para emitir resolución.
En fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve, se acordó ampliar por el plazo de quince días hábiles más, los términos de ley para emitir la resolución respectiva en el recurso de revisión citado al rubro, en términos del artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la ahora recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.
“IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de realizar un mejor proveer por parte de este Órgano Garante, es conveniente hacer alusión a lo que la hoy Recurrente requirió, le fuese entregado por parte del Sujeto Obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versará el recurso de revisión ante este Órgano Garante.

Así, tenemos en un primer plano de estudio el texto de la solicitud de información, que fue plasmada por el Recurrente en los términos siguientes: 

1. COMPRENDIENDO UN PERIODO DE TIEMPO DE ENERO DE 2019 A AGOSTO DE 2019, SOLICITO: Todas las notas y/o facturas y/o CHEQUES Y/O notas de remisión y/o tikets y/o similar o análogo, esto es, todas las expresiones documentales, que justifiquen el uso y gasto de recursos públicos.

En respuesta el Sujeto Obligado hizo del conocimiento que la información se ponía a disposición del particular en una fecha determinada y un horario determinado, para que el solicitante acuda a consultar la información en las oficinas de la dependencia.

Sin embargo esta respuesta no satisfizo la pretensión del recurrente, por lo que el particular interpuso recurso de revisión en donde hace alusión a que no se le está entregando la información.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si el cambio de modalidad es procedente y determinar lo conducente.

Cabe señalar que mediante la etapa de manifestaciones el Sujeto Obligado remitió informe justificado en donde básicamente adjuntó un oficio que fue dirigido a la dirección de informática en donde manifiesta que la información solicitada consta de 80, 120 fojas, solicitando se informe si tal cantidad de información, puede ser cargada en el sistema SAIMEX, por su parte la Dirección de Informática de este Instituto, brindo respuesta informando al Sujeto Obligado que de acuerdo al cumulo de fojas referidas se considera la justificación, con base en los artículo 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así mismo se remitió informe justificado en donde dio a conocer nuevamente el mecanismo para la consulta directa, como se muestra a continuación:
[image: ]
[image: ]
[image: ]
Primeramente debemos señalar que el Sujeto Obligado acepta tácitamente que posee y administra la información requerida del requerimiento solicitado, por lo tanto se obvia el estudio de la naturaleza de la información, toda vez que está aceptando contar con ella, de hecho el estudio de la fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado a contar con ella, se realiza con la finalidad de determinar si este se encuentra obligado a generarla, poseerla o administrarla, pero en los casos en que de la respuesta, acepta o bien otorga indicios de que cuenta con ella, seria ocioso delimitar las norma jurídica que determine si la dependencia, cuenta con ella o no.

Una vez sentado lo anterior,  resulta incuestionable que mediante diversos soportes documentales remitidos al momento de rendir su informe justificado, el Sujeto Obligado manifestó que si bien es cierto genera, posee y administra la información requerida por la ciudadana, lo cierto también es que la información requerida rebasa la capacidad del SAIMEX, en este sentido, con la finalidad de no entorpecer el derecho de acceso a la información ejercido por la Recurrente, solicitó el cambio de modalidad a consulta directa o vía in situ. 

Bajo tal premisa, el numeral 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que cuando lo determine el Sujeto Obligado podrá solicitar el cambio de modalidad in situ (consulta directa), en el supuesto de que la información se encuentre en su posesión y esta implique análisis, estudio o procesamiento de documentos y cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas, para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia.

Así también, de los soportes documentales que integran los informes justificados se denota que se actualizan los supuestos establecidos en el numeral 158 y 164, por lo que procede el cambio de modalidad de entrega vía in situ. Finalmente, vale la pena mencionar que el Sujeto Obligado dio a conocer el lugar, día y hora en el que podía asistir la particular para la consulta de la información, resultando de nuestro interés lo siguiente: 
“(…)
Una vez analizada la solicitud primigenia de información, por la naturaleza del requerimiento, así como el procesamiento de los documentos que sobrepasan las capacidades técnicas administrativas y humanas; al respecto y con el propósito de poner a disposición de la solicitante la información correspondiente, se informó claramente a la hoy Recurrente en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta directa (in situ), de la documentación solicitada, derivado del volumen y de las particularidades de los documentos, así como también las facilidades y asistencia requerida para consulta de los documentos y las medidas técnicas, físicas y administrativas y de más que resulten necesarias para garantizar la integridad de información a consultar, de conformidad con las características especificadas en el oficio número 205BR10300/569/2019 y Acuerdo 00022/UDEM/IP/2019; lo anterior para lograr la efectividad, así como para asegurar con ello el acceso a la información sin discriminación que menoscabe la transparencia o acceso a la información pública en posesión del Sujeto Obligado Universidad Digital del Estado de México, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 164 de la Ley en materia.
…
1.- La consulta directa de la información se llevara a cabo en el departamento de recursos financieros del Sujeto Obligado Universidad Digital del Estado de México 4to piso del edificio ubicado en Av. José Ma. Morelos y Pavón No. 905 Col. La Merced C.P. 50080, en Toluca Estado de México.
2.- La Recurrente deberá presentarse en el Departamento de Recursos Financieros, ubicado en el 4º piso del domicilio antes referido el día lunes catorce de octubre de dos mil diecinueve en un horario de 9:30 a 14:00 horas.
…


En este tenor, se traer a colación artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. 
La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles. 
Transcurridos dichos plazos, si los solicitantes no acuden a recibir la información requerida los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información. 
Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento. 
Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose por terminado el trámite de acceso a la información.”

Con base en lo anteriormente expuesto, a toda luz es posible advertir que el Sujeto Obligado inobservó el contenido del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo anterior, al poner a disposición la información requerida para su consulta en un plazo exclusivo de un día  especifico, precisando que no es una facultad potestativa de los Sujetos Obligados determinar el plazo en el que estará disponible la información para su consulta directa. 

En este sentido, deberá de informar nuevamente a La Recurrente los días, horas y lugar habilitado a fin de realizar la consulta directa de los documentos requeridos, misma que deberá de hacerse en versión pública de resultar procedente, acompañada del acuerdo que sustente la versión pública. 

· Versión Pública
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial, la fotografía del Servidor Público, el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.

En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.

Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.

En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]
Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Finalmente, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00022/UDEM/IP/2019, que ha sido materia del presente fallo. 

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;




SE    RESUELVE

PRIMERO. Se modifica la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información 00022/UDEM/IP/2019, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye la recurrente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega a la Recurrente, vía consulta directa y en versión pública de ser procedente, de la siguiente información: 

1. Documento o documentos en donde consten o se pueda advertir el uso y gasto de recursos públicos con su soporte documental, por parte del Sujeto Obligado, por el periodo del primero de enero al catorce de agosto de dos mil diecinueve.

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de La Recurrente. 

Para la entrega de la información, el Sujeto Obligado deberá de informarle nuevamente a la Recurrente los días, horas y lugar habilitado a fin de realizar la consulta directa de los documentos requeridos.
[bookmark: _GoBack]
TERCERO. Notifíquese al titular de la unidad de transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese a la Recurrente la presente resolución, a través del sistema SAIMEX y  hágase del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio y de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS: ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, CON AUSENCIA JUSTIFICADA, EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.   -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

	




Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
(Rúbrica)

	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)





Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)

(rica)
	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado 
(Ausencia justificada)

	

 
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
)(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 07465/INFOEM/IP/RR/2019.
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mediante Acuerdo No. UDEMEX/CT/Q02/ACTIOEXT/19, el cambio de
modalidad de entrega de Ia informacién a “Consuita Directa (in situ)” de los
soportes_documentales de Ia solicitud primigenia con ntmero de folio
00022/UDEM/IP/201., por o que se pone nuevamente a disposicién de la
Recurrente las versiones puiblicas de los soportes documentales, en términos

de o establecido en los articulos antes referidos en la Ley en materia,

De igual manera, es importante nuevamente mencionar el principio de
publicidad de la informacion para favorecer el nicleo central de derecho de
acceso a la informacion publica, esto es, permitiendo a cualquier persona
el acceso a todo tipo de informacion de caracter publico, con la que cuenta
el Sujeto Obligado Universidad Digital del Estado de México, de lo anterior,
se instruye nuevamente el mecanismo oportuno para logrer la efectividad,

asi como para asegurar con ello el acceso a la informacion a la Recurrente,
se procede de la siguiente manera:

La Consulta Directa de la informacion se llevara a cabo en el
Departamento de Recursos Financieros del Sujeto Obligado Universidad
Digital del Estado de México, 4to Piso del edificio ubicado en Av. José Ma.
Morelos y Pavon No. 905, Col. La Merced C.P. 50080, en Toluca Estado
de México.
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